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ORDEN de 25 de. llbril de 1985 por la que se au/ari
=0 a la jirma. «Antonio Feiner., Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfICO de perfeccionamiento· llCliwo
para /a import~ción de lanas y fibras textiles sintéti
cas J-' artijiciales .1' la exportaciol'l de hilado3.

de fijar para la exportación del producto 1, y dúrante el periodo
comprendido entre el I de julio de 1984 Yel 30 de junio de 1985
los siguientes módulos ~ontables: e

a) Como cantidades a tener en ,cuenta para la determinaéión
del beneficio fiscal, y por cada cien kilómetros de producto
exportado, ¡as de: 60,42 kilógramos de la mercancía 1), Y 8, II
kIlógramos de mercancia 2), ambos de cobre contenido en las
susodichas mercancías, "'..

b) eamo porcentajes de pérdidas. 105 siguientes:
- Para la mercancía O, el del 7 por 100: del ctial el 0,5 por 100

como mermas,. y el·6.5 por' lOQ, restante. como sttb~uc~.'
adeudables por la P. E. 26.03.41.· . ..

- Para la mercancia 2). el del4 por lOO, del cual, el 0,5 por 100
como mermas, y el 3.5 por 100 restante, como subPlOduetos,
adeudables por la P. E. 26.03.41.. .

2.° En 'la exponaci4n de.los productos U al XHI sigue' vigente
el regímen de intervencíqn. Previa ~stabiecido" en la Orden citada·
más arriba. _. >

3.° Se mantienen en toda su i.ntegridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de septiembre de 1983 que ahora se modifica,

Lo que .comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años~

Madrid, 8 de .abril de 1985,-1'. D" el Director gene",1 de
Exponacióll:o° Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gell~ral de Exportación.
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de exportación se datarán en la cuenta de admisión tempOral. se
importarán con franquicia arancelaria. o se devolverá~ los dere
chos arancelarios. según el sistema a que se acoja el Interesado.
107.53 kil.ogramos de fibra de la mis~a naturaleza 'y caracterís
ticas.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por
lOO, y subproductos, el 4 por lOO, adeudables por las PP" EE.
56.03.11/13/17/21, según provengan de la pohanllda, pohester,
acrílico, PQlipropíleno o tibrana, respectivamente. . ,

El interesado queda oblig,adoa declarar en la documentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta;do., las composlci0!les de las ~aterias
primas émpreadas, detenmnantes del benefiao fiscal, ast como·
calida~ tipos. (acabados,' colores, espect(icacH:~nes part~culares..
formas de present~i~n.)f dimensiones y demás características q.ue
lasidentifUJuen y .d~~ngan de ~trassjmilares, y que en c~lquler
caso deberan cOIDCldlr~ respectlvamente;,con las mercanc18s pre
viamente. importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente,a fin de que la Aduana, h~bida cuenta de tal decla
rac,ión y,de las comprobaciones que estime, conveniente realizar.
'Pueda auto.rizaI la correspondiente hoja de detalle, '. ,
, Caso de que se ~sa uso' del sist~má de reposlclon.con .fran
quicia arancelari~ el mteresado haca constar en las licenCIas o
DD. LL. de importación (salvo que acompañe". a las mismas las .
correspondientes hojas de detalle) los' concretos porcentajes de
sub.Producto~ aplicables a las mercancías de importación. q~e
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la h
quidación e ingreso por dicho concepto de subprodu~t9s.

Quínto.-Se. otorga esta' autorización hasta -1 de diciembre de,
1985 a partir de la fecha de su publicación en el «BolelÍn Oficial
del Estado)lo. debiendo el interesaoo. en ·su casó; solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaCión a sti caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio ~4-de febrero de 1976.

Sexto.-los países de origen de la mercancía a' importar serán
., todos, aquellos con los que Españ~ mantiene relacion~ comerci,a-

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- les normales. Los países de destlno de las e~portaclOnes seran
dienle promovido por la Emprestt «Antonio Feiner.' SociedadaqueiJos con 10$ que España.. mantiene: asimismQ relacionesco
Anáni,mal+. solicitando el ré~men de tráfico' de peñeccionamien- 'merciales normales o. su moneda de pa~o sea: convertible, pu:
to activo para la importacion de lana·y Obras .teXtiles sintéticas dierido la Dirección General de ExportaciÓn, si lo estima oportu--
y artificiales y la exportación de hilados, (no, autorizar exportaciones a los demás,países. . ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
la. Dirección General de Exportación~ ha resuelto: . . . " situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-

Primero.-Se' autoriza'.~l régime.a de' tráfICO .de· Peñecci~D~.':' 'gimen de tráfICO de perfeccionamiento acti,vo e'p análogas.condi-
miento- activo a la firma, ~~Antonio Fe-iner. Sociedad Anónima»·, ciones que las destinarlas al extranjero. ,'. .
con. domicilio en Tarrasa (Barcelona). Manso Adey. 84. y NIF Séptimo.-EI plazo para la transformación y' exportación en el
A.08.299539. • _ ,sistema de admisiÓb' temporal no podrá ser supenor a dos años.

Segundo.-Las mercancías de importa~ión serán: si bien p~ra optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-.
L Lana lavada. P. E. 53.01.30,1· plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
2. Fibra textil sintética' discontinua de poIiamida de 1.5 Y 3' la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el

denie", de 40-60 milímetros ddongitud de corte. mate en crudo, punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 d~ febre-
P.E.56.0I.1L. ." . . rode.1976.

3. Fibra textil sintética di.scOntiñuá de Poliéster de. 1.5-3 Y S En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
deniees. de 38-80 milímetros- de longitud de corte. brillante. o ',zo para solicitar fas. importaciones serán de un· ailo a partir de Iw
mate en crudo. P. E. 56.01.13. ,.... fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el

4. Fibra textil sintética discontinua acrílica de 3-5 deniers. apartado 3.6 de la Orden de la Presidenc.ia del Gobierno de 20
60 milimetros de longitud de cone, brillante, crudo, ,P. E. de noviembre de:,1975. .
56.01.15. " ..~, J - t' . ' ~as cantidades de mercancías a importar con franquicia

5. Fibra textil sintética- dik:ontinua de polipro'pileno~'de 4-8 arancelaria en el sistema de ~íción. a que tienen' derecho las
deniers. de 100 milímetros de longitud de cort~ mate., blanco o exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
tintado en masa:- P. E. 56.01.11, ", ~ parte. sin. más limitación que ,el cUlJlplimiento del plazo para so-

6. Fibra textil artificial discontinua de fibrana viscosa de licitarlaS. ' . -
1.5-3-5 Y. 10 deniers, de 40-60 Y lOO milimetros de longitud de En el sistema dedcvolución de derechos, el plazo dentro del
corte bnllante sin teñir. P, E. 56.01.21.1. " : cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses, .
Tercero.-Los productos de exportación serán: Octavo.-La.opción del sistema a elegir se hará en el momen.
1. Hilados de lana cardada; sin acondicionar para la venta to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia'_

al por menor: .' ':. - de importación, en la admisión ·témporal. Y en el momento de
1.1 Que contengan pc»r lo menos el 8·5 por 100 en peso de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros

lana, PP. EE. 53.06.21.1/2125.1/2/31/35, . '. dos sistemas. Erltodo caso, deberán indicarse en las c6rrespon-
1.2 Que contengan metlO& del 85 p,or 100 en pesO' de lana. dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación

PP. EE. 53.06.51155171 Y75. "",' . . . como de la licencia de exportación, qU!' el titular se acoge al régi-
11. Hilados de fibras sintéticas-o aniflCiales sin acondk:ionar . roen de tráfico., de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.

para la venta a~ por menor, PP, EE. 56.05;11/19136/61.1/7111/ meocionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
95.2. >;,. ". " '! ,.' Noveno.-L~s,mercancías importadas en ré¡jmen de tráfico de,

• • > peñecciol;1ab1iento activo. así como los productos terminados ex·
, Cuarto,-A efeCios contableS, se estab¡";'" lo siguientei,' .,:' portables, quedarán sometidos al régimeo fiscal de comproba·

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se detennina- 'ción, .
rán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto 972/1%4. de 9 de Décimó.~Enel sis~a ck reposición:éon franquicia arancela.· .
abril. . '.' '.' ..., . ' •. '" '.'" . .' riaYele devolución clederechoo, laS exportaCiones que se hayail";

Por cada lOO kilogramos'de cad.. uria de:las libras de' bis efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe.·L
mercancías de importación realmentC' contenidas en los hilados cha de publica.ción elr el «Boletín Oficial del Estado» podrál'l'"
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ORDEN de 25 de abril de 1985 por la que se aUlOri·
za a ¡afirma «Bernardo Vi/a y Cía., Sociedad Anóni
ma», e/régimen de tráfico de perjeccúmomiento acti
va pora '!! imporlaCÜJII de destiladas alcohólicos y la
exporlilClOIJ de ron. . .

Cuarto.-A efectos eontables, "" e5tablece lo ~iguiente:
Por cada hectolico de ron que se exporte se podrá importar

con franquicia arancelaria la siguiente cantidad de destilados, é.
presad~ en litros y. decilitros: .

. ·101 xc'. . a
siendo· ""» el grado alcohólico del ro~ exportado y «d» el grado
alcobóüco de los destilados de caña.· .

De la cantidad resultante., se--considerarán mermas el .l por
100. No existen subproductos áprovechables.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido por la Empresa «Bernardo Vila y Cía., Socie
dad Anónima», solicitando~ el régimen de tráfiCO de perfecciona
miento activo para la importación de destilados alcohólicos y la
exportación de. ron.

Este Ministerio. 'de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero.-Se autoriza· el régimen de tráflCÓ de perfecciona
.miento activo a la rmna «Bernardo Vila y Cía., Sociedad Anóni
ma». cQn domicilio en avenida Constitución. 167. Valencia,_ y
NIF A-46002275.

Sólo se autoriza el.sistema de repoSición con franquicia aran-
celaria. ' , . ~. " . '

Segundo.-Lamercancía de importaáón será: . .
Destilados alcohólicos para 1. elaboración -de <on,' P. E.

22.09.53.6. . .. .. ... . .
Tercero.-Los productos de exportación serán los síguiente5:
1. Ron de 40".
U P. E. 20.09.53.1.
U P. E. 22.09.53.2.

. 1.3 P. E. 22.09.53.3.

acogerse también a los beneficios correspondientes•. siempre que . A cada expedición de importación de destilados de caña se
se hayan hecho constar en la ·Iicencia de exportación y en la res~ acompañará ce{tincado de ongen. que deberá especificar las ma·
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar tenas empleadas en su elaboración, y cenincado expedido por el
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se- Organismo estatal que controle. desde el punto de vista económi-
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la co o fiscal. ,la clase y paduadón, de destilado remitido. Asimis-
fecha de publicación de esta Orden en el' «Boletín Oficial del Es- mo se extraeran muestrasAie cada expedición. que serán remiti-
tado», . ' das para su análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

Unaécimo.-Esta autorización se regirá en todo' aquello relati- El interesado queda obligado a declarar en la documentación
vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
la presente Orden por la normativa que se, deriva de las siguien- por cada producto exportado. las-oomposiciones de las materias
tes disposiciones: primas empleadas, determinantes del be~éfici? fiscal. a~í como

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número calidades, tipos (acabados, colores, especdicaclOnes particulares,
.165). . formas de presentaciÓn), dimensiones y demás caraeterísucas que

- Orden de la Presidencia del Gobierno- de 20 de noviembre las i~entif"Juen.y distingan de otras similares. y que en cualquier
de 1975 «(Boletín Oficial dél Estado» número 282). caso deberá.n coincidir. respectivamente. con las mercancías pre-

-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 viamente importadas o que en compensación.., importen pos-

t, (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .' terionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla-

.•
:. - Orden del Ministerio de Comercio 'de 24 de febrero~de' ()lción y de las comprobaciones que estime·conveniente realizar.

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53). entre ellas la extracción de muestras para su "",isión o análisis
·-Grcul... de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar- por el Laboratorio Central de Aduaaas. pueda autorizar la co-

zo de 1976 (<<Boletín Qflcial del Estado» nÚmero 77). . .. . \ rres¡lDIldiente hoja de detalle.· .
... -Quinto.-Las operal:ÍOlles de exportación·y.de importación.

Ouodécimo.-La.Dirección Ge!\Cflll de Aduanas y .Ia Vírec: qüOse pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
CiÓD General de Exportación. dentro de sus ~vasrompe- tándose a sus términos &erán sometidas a las Direcciones Gene
'tencias, adoptarán 'las medidas adecuadas· para la eorm:la apli- rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda,.a los.
·cación y desenvolvimiento de la presente autoiización.' . efectos que a las mismas correspondan. .

. Decimotercero.cEl régimen· de tráfico de peñeccionamíentó Sexto.-Loo paises de ori.J"n ~ la mercancía a importar serán
~-activo que se Butonm por la presente Orden .e considera conti- tOdos aquellos con.Jos que l:spafi8 mantiene relaciones comercia
nuación del que tenía la firma .Antonio Feiner, SoPedad Anóni- les normales. Loo paises de destino de las exportaciones serán
.ma»;según Orden de 5 de oclubre de 1976 (.Bolerin OfICial del aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
Estado» de 3 de noviembre), a efectos de la mención que"n las men:iales normales o <en los casos en que la'moneda de pago a
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
haya hecho del citado rég.men..ya caducado o de la solicitud de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacione5 a los
su prórroga. ., demás paises. . ... .

L . VI" ti' '. Las exportaciones realizadás a partes del territorio nacional
o que comumoo a .. para su conOCUluento y e ectos. situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-

. Dios ,uarde a V. L muchos años.. . <n.L-.
Madnd. 25 de abril de J985.-P. D.• el Director general de gimen de trárlCO de perfeccionamiento activo en-~ea' condi·

E . . Al' R .. L' ciones que las destinadas al extranjero. - ,
- xporta~lon. po om~' Ull 1gero. ~ , Sép'tlmo.-En las licencias de exportación deberá consignarse

necesariamente en la casilla de tráfICO de perfeccionamiento acti
vo que, se realiza bajo el, sistema de reposición con franquicia
arancelaria; y en la correspondiente casilla de la declaración o li
cencia de importación se mdicará que el titular se acoge al régi
men de tráfiCo de peñeccionamiento activo. mencionando la dis
posición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo, así como tos productos tenninados ex·
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Noveno.-No obstante lo dispuest<) en el articulo 5.·, el sís
tema de tráfICO de perfeccionamiento a utilizat en la presente Or
den .quedará limitado a la reposición con franquicia arancelaria .
para aquellas mercancías de Importación que en cada momento
mtegren la lista prevista en el Real Decreto 3146/1978 sobre sus·
titución de importaciones por mercancías excedentapas nacio
nales.
. ·Décimo.-Elr.~azo para solicitar las importaciones será de Un
I:ño a partir de a fecha de las expprtaciones respectiva.s. se~ún lo

.e5tablecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presldencla del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia
arancelaria en el sistema de ~ición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo oen
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .
, Undécimo.-Se otorga esta autorización hasta el II de no
viembre de 1986 a ,partir de la fecba de su publicación en el «Bo
letín OrICial del Estado», debiendo el ínteresado, en su ·caso, soli
citar la prórroga con tres,~ de antelación ,a su caducidad.

Duodécimo.-Las eXportaciones'que se hayan efectuado desde
el 7 de nO\'Íembre de 1984 hasta la aludida fecha de publicaCión
en el «Boletín OrICial del Estado» podrán acogerse también a los

JbeneflCios correspondientes, siempre que se bayan hecho constar
en la licencia de ex¡x>rtación.y -en la ~ante documentación
aduanera de despacho 'Ia referencia de estar -en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones. los plazos señalados en ~I a~!ículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pubhcaclon de
esta Orden en d .Boletin Oficial del Estado».

Oecimotereero.-La Dirección General de Aduanas. dentro de
su competencia, adoptara las medidas que considere oportunas
respectó 8 la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamientoactivo..

¡
1

I


